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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
Nota D 91-469; lo aprobado por el Sr. Rector en Informes de 

NQs 920028 y 920029; lo dispuesto en el Reglamento 
del Personal y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N 2 90/242 
de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

y Sociales en 
Proposición de Contrato

DECRETO:

12 Transfórmase, a contar desde el 01 de enero de 1992, el puesto de Encargado 
de Registro D.N., item 830016 (2160/K-04) en dos puesto de Secretaria D.N. 
ítemes 920008 (2160/L-03) y 920009 (2160/L-02) en la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales.

22 Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarán los ajustes necesa
rios.

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les; Sr. Contralor; a las Direcciones de Finanzas y de Personal; a las Divi
siones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de 
Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de partes.

Concepción, 15 de enero de 1992,-
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Decretado por don AUGUSTO PARRA NURÜZ, Rector de la i iversidad
de Concepción.
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